
 

 

 

 
 
 
 

 

    

 

 
 

 

Actualizar  conocimientos  normativos, administrativos  y técnicos para instalaciones de 

baja tensión. 

 
 

PARTE TEÓRICA 

 Reglamento Electrotécnico para Baja-Tensión, Guía y Normas Técnicas. Visión General  

 Fundamentos técnicos de las instalaciones eléctricas de baja tensión. 

 Características y cálculos de circuitos eléctricos. Cálculo de la carga total de un edificio. 

 Conceptos Generales sobre algunos Documentos  Básicos de AHORRO ENERGÉTICO (CTE). 

 DECRETO 141/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las 

instalaciones eléctricas en Canarias. 

 Normas Particulares para las Instalaciones de Enlace, en el ámbito de suministro de Endesa 

Distribución Eléctrica, S.L.U. y Distribuidora Eléctrica del Puerto de La Cruz, S.A.U., en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Canaria ( B.O.C. la orden de 16 de abril de 2010). 

PARTE PRÁCTICA 

 Documentación, tramitación administrativa y puesta en servicio de las instalaciones. 

                    -Memorias Técnicas de Diseño. 

                    -Anexos de información al usuario. 

                    -Certificado de Instalaciones. 

                    -Esquemas Unifilares. 

 Resolución  supuestos prácticos basados en el reglamento.  

 Uso y clasificación de los cables dentro de las instalaciones de edificios. 

 Resolución por escrito de problemas que podrán incluir cálculos eléctricos, esquemas de 

instalaciones, calculo de previsiones de carga, etc. 

 
 

 Rafael Bada Sopranis. Ingeniero Industrial. Consultor Experto. 

 Dª. María Feo Rodríguez. Ingeniera Industrial. Coordinación  Femete – Dirección General  de 

Industria para  la gestión y tramitación  de Instalaciones de Baja Tensión que no necesitan proyecto 

(Boletines Telemáticos). 

 
 Todos los contenidos del curso se entregarán en formato digital. 

 Material didáctico. 

 Certificado de Asistencia (Diploma). 

 

 
Centro de Formación de FEMETE.  
C/. Panamá, 3. Piso 1. Edificio Luna. Barrio de Buenos Aires. 
Polígono Industrial Costa Sur. 38009 Santa Cruz de Tenerife. 
Teléfono: 922 235 794    centro@femete.es  ;  www.fmt-es.com 

 

 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS. DOCUMENTACIÓN, 
TRAMITACIÓN Y  NORMATIVA. CUMPLIMENTACIÓN  DE 

BOLETINES. MEMORIAS TECNICAS DE DISEÑO. PUESTA A 
TIERRA 

12 horas 
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